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Se ,suscribe áesteBo-* 
letin, que sale iosmiérca-

libreria, de la. viuda de 
Santamaria, à #rs. mèn-
suates4!eVádo á las cásás 
de k» Srèsi suscritores*. 

En las provincias 10 rs. 
al mes frasco de porte. 

Las reclamaciones» avi-
sos ó artículos se remi* 
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán» 

OFICIAL 

m i i ^ V M I a ^ C I A D E A L M E R I A 

ARTIGULOlffi OFICIO. 

GOBIERNO POSTIGO : .DE, LA. MIS8IA. 
Circutarnúm. 24. - % i > 

jD, JoséÑaría Trttlcs, Auditor de 
'guerra honorario Juez deprìmerà ins-
tancia de esta gitlà*y su Partido por 
la ~ Attna' constitucional (Q. D. GJ) 
que dt estar m ejercicio el infrascrip-
to. Escribano da fée* 

Porci presente, se cita, llama y emt-
á todos y cualesquira personas 

qjatp se eran .con derecho á los bienes 
que consti luyen la capellanía que fuh¿ 
¿6 Juan Moreno Crónzalez, vecino que 
fué de la villa de Chañes, en, eF ano 
pasado de 1742 ; cu jos bienes' sitúan 
en jurisdicción de dicha villa, para que 
por sí o por medio de Procurador "j 
ca la fórma legal comparezcan eb es* 
te Juzgadoá decir de Sel derecho en el 
término de 30 dias, pasados los cuales 
sif^ verificarlo les parará el. perjuicio 
que halla lugar; pues á si ésta manda* 
do 

jei el expediente instruido a instan« 
eia de B« Mariano Granados yCarre-
t e ro j xopMTK^ yj&íoos d¿ dicho Qt 

bacies que solicitan la declaración de 
pertenencia de dichos bienes. Y para 
que tío se alegue ignorancia y llegue 
á noticia de los interesados« Doy el pre-
sente en Canjayará $ deNoviembre de 
i&42.z=zJose' Mario IW/Zes^Pormau-
dado¡deíS,S;¿ Cristóbal Canet Mariis 

.Insértese en Boletín d£c¡al«s?(?¿« 
rónirno Nunoz y López* 

^^. M E N M N C E MILITAR. 
0(:, ,,, Núm. 25. ^ . , 
Para mayor inteligencia de los A? 

' -.V . • •. ' • • ^ * " ^ 
juntamientos de lospueblosdeestapro-
.viocia á cerca de lo que se previene ea 
la orden de S. A.. de¡ 1. ° de Noviem-
bre próximo pasado que tubo V. & la 
yoodad de mandar insertar en el Bo-
letin oficial de la misma, correspon-
diente al dia 23 del expresado mes 
88 le ruego tenga la de previdenciar 
con toda la brevedad posible que- se i o-
serten en el mismo periódico iofi ariw 
culos de la Real orden de 9 d& Setiem-
jbsre de 1829 que por aquella sg.gjtan.-
dan considerar en su fuerza y vi^T, 
fes cuales son los siguientes: 

* 
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:A«rtícu!o 2. 0 tos Ayantamieatosde 
)o& pueblos en qae por no haber fac-
tonas nt estar el asentista obligado a 
establecería hiciesen como hasta aquí 
los^ra^i^ros4e¡0rá§ftansa alaspag. 
tidastf'mdividuos éeaícopa e¡Aan|es|y-
transeuntév'áti*^*! aludir mensual-
menfe é'¿ ÍokéJ':"Bf' ' 

i- i^n-ñís fiM* , ' ^ . giilente al de] sutBipiltro, y a mas 
tacd^^^teadim^á; ciî cun&lamrias de 
ecepcion) por trituestres dentro de ios 

los joae&es de 
Abrí!, Jtaüb^ Ücfuibife y Eneros á la 
factoría mas inmediata para que se les\ 
liquide y pague; y el encargado de a-
tjuelia^les^satisfaráfsasimporte sin la 
me«or^iémora á^lfe^jfretiGs détófftra* 
t a , ^ y ^ j ^ ^ l l ^ d o s 
por TosT>oaaanüantes de partidas o des-
t ara cientos transeúntes, respaldados con 
«spresioatfe &b'e*|x3S!ifoty iotief y*com-
paíiias¡ y. con brcegü' pasaportes, 
acompañen copias tcstiflDOQiVdas 

cor^raran balseoti^as en¿tisciientas 
mea&uaíésv^ £ t - v v ^ S l o : v i 

^ ^ habrá 
lugar á ningún género de debate-é^-

los asentistas r 
piído con s^tisfaC^f^íPqTiellos el pre-
cio Fero á bubiéselcssos 

se 

f i ^ p v M r fSPffièt parte 'el 
Tetó 

Tñmtfkéoeü íá àsi « n 
S h t ó e s los p é & W m f é m ^ É s 
puètóòs á los d ^ ^ m ^ y ^ É ^ i 
tó%orií&no ìok ^ t ^ L 
f- ...Aia;-.-!;. e• y k. ^tmiisì 
mos de valores ; no por eso el aseatis-
"». - • • : - r v 'v̂ ---' Tí' i.í f' '-y^iflí 'H f»>> 
ta satisfare. el eccesa r entonces retí-

• • i • : , ' * - ••< _ f __ 
recibos d̂ê  1oŝ áÍcal<íés<o Ipo-

•cltódcé de los Á y ^ f i H j ú t ^ t f e f ^ -
¿tó kmffiiátrbFá! 

'ástaEti^ còn; los l&fiíSoiisSfcá fqíi% j ^ -
raciones a la tro^a —íonqs a la trofe 

ti o v ¿(ft 

socorrida, y librara e! Alcalde q apode* 
rado un duplicado de la liquidación 
del suínimstro, en la caal constará 
también la satisfacción al precio de con* 
trata puesta por 'tuno de aquellos. ' 

4. ° Perteaecen á la Adminístracióil 
de Hacienda iniKtar el examen f jm-i 
t:io de estas reclámácioñes á noi¿BrQ 
de ios pueblos, poreccéso predos 
al del asiento» y las consecnencias del 
legítimo reintegro. En estos casos los 
Alcaldes ó Apoderados de los Ayunta-» 
znientos presentaran al Comisario Mi« 
nistro de Hacienda miHtar en el res* 
pectivo partido la reclamación corres» 
pondiente con los testimonios de pre* 
cios^rila4iqtii3icibn qué queáa ne-
cbp mérito en el artículo anterior, ̂ a-
ra que^püetdá íenér liigár el examen 
y legítimo abono de la diferencia ó 
ecceso jde'jptecibslpor cixénta de la Ha-
cienda militar. 

5. ° Los comisarios remitirán \ín 
dilación estos documentos al ordena«* 
dor respectivo^ esponiendo sns obser-
raciones segnp las jioticias o datos que 
adquieran sobre la exactitud o ecceso 
de los precios designados en los testi-
momos., v , . • • ; 

b. ° De Antemano los ordenadores 
\ f» • *v •-• « •, » • - , V V Jf % 

ecsi^iran periódicamente deoncio aJos 
ATuntamlenlos dé ías ¿apitaTes"d"e pro*, 
vmcia y pueblos cabeza* de partido tes-
>;><••' >V*¿- »• ¿--tií*»*»•"««»{•; íi/«n jn-.n «rr'v 

ít y en su defecto por el Presiden-
Aj.iVJ iiii^i í ia 3D Siil 
le la misma Corporacion, del pre-ti¿iíii¿ íoruÁ; ¿.f.. »..tíU ot^ci? cío medio que hubiesen allí semanal-Slip i^&q .Lii^xiíii4> si? .ííj^^ík'as'l ¿'.-i mente èada Jibra de pan compiane-

ga castellana de trigo, ídem de cebada 
j arroba de paja;, y se tendrán presen-
ft lìti € l'i '» > »il 5 i'¿4 » t-í ¿V »̂S-i*—•P tes estos testi momos periódicos para, el i' ¿ lii1áíí.i| iî * Gii i ilílíji 
expediente instructivo en los casos de 
recünobation de que trata el articulo 4T 
tomanqo ademas cuanto^ informes eŝ  -ijRtgai £ oútutka: i» u&oà peciales parezcan y puedan contribuir -StísUJT .U a verificar los testimonios en que se a^ 

x, ?4 

ll 

"M 
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bicháis 'r&fadi£c iones* y notando 
partlcàlaflabenté'ios^ qué se refieran á 
jptòònts f pueblos "àonàé haya costum«» 

7; rnsiruiàòs ^àmrnistrativàmen-
te ios ^è<3iénTes'1dp reclamación qué 

él artícíiío y después" de 
líaMr o i ^ f ^ ^deoadorès'éì dic&iben 

ihíéryentpr de Ejercito, y suceái-
TàB^nfèseíláel Asesor Se la orcíéáaáéibzl 
ftetéitófnáráo las "proTiSéncías, sl que 

por ella íesoÉasé ¡écsar 
¿efàaòn \dcTÍ5¿ tesUrnoníos y 'qué ios 
jfréciós cotrèsponaiéntés hubiesen sfdo 
6debutoser inferiores a ids cíe la con-
fetta," sé' exigirá' ai pue&lo reclamante 
la diíefencrá en favor de la hacienda 
tei litar. Sitfpareciesen iguales, detes-
ti mará fes de luego la solitud; pero si 
hallase fúndaáa la pritencion, remití-
ráel expediente" con sú dictamen al In-
tendente general, quien dándole una 

»cíeií -aÌÌI-ÌÌHÌ v*' * í ' ' ' 
revisión tan" completa como la que se 
manda p m su primer examen, íoele-
^ará fodo'por geste Ministerio de mi 
cargoa^'c¿nocr¿iiénto de S. M. á fin 
9é qiíe "pueSa recaer su soberana a-
p¥oÉací(fe"óÜéclsion, Basta la cuál no-
será iegilimo el abono áe la diferencia 
$ kx&éso sobre el predio del asiento/que 
se pagará ¿ni oncé,por Ja Hacien4ffBÍ~ 
|¡.jtar^co^ de -.substs» 
tenckts militares. Asiorismo'daráncíten-
talosJordenadÒFésRiè^^qnelios cásdsreü 
que la naturaleza de los fraudes "para 

áe valores, o la re-
petki^jd;<C lo^testM^MMc^iexá^iádos 
inervan oM?asv pro.videadas masWwas. 
J)ios.\g«arde:á ̂  &m&tíchós Ab 
aneria.AU cte^Ei téro^é* 
Maury. ' " 

Insértese-en eI BoIetmUificiaìss:(r#-
rámmo'ülwiozyLopes. ¿i 

I). Agpstin de Castro y Vicente, 
^Intendente miiifar deb'vrtdévimo dis-
irik&W&gvs. - ¿ -
«« v i á»3 

¡6 saBenqiie debiendo contrattarsi 
en pública subasta el servicio de bospi-
talidád militar de la plaza de Logrona, 
por termino de un año á contar dss<jq 
V de Marzo próximo, con estricta su-
jeción alpìiego general dé condiciones, 
que se Halla de manifiesto en la Secre-
taría de esta Intendencia; las personas 
que quieran tomar á su cargo dicÉo 
servicio* podrán presentar sus propo-
siciones basta el dia ¿ de Febrero in-
inédiáto y bora de las 12 dé su maña-
na, que he señalado para celebrar él 
•unico remate> en cuyo acto se adjudi-
cará "al mejor postor¿ salva la probacion 
del Gobierno, verificad o el cual no se 
admitirá proposición alguna por ven-
tajosa que sea. Burgos 4 de Enero de 
f8#o.==sAgiistin detjastro.=Erancisc,o 
Martínez Moro, Secretario. 

T o s e r G e r ó n i m o Muñoz y Lopez. 

* BOLETIN DE LA VENTA PE BIENES 
' NECIOSAXE» DE 1A PaOVWCUL. 

Admmistracion principal de B. NacTósales. 
- REMATES - m QÜBEBEA. 

En el dio y horas abajo espresadas 
por ante el Sr. Juez de primera ¿ns-
tancia dt esto Capiial v .Esuibano 
del ramo, con , citación del .cabjalhw 
Sindico. del Ilustre, AyunicmUpío 
constitucional ¿t mi asistencia <ó 
sona que me jep&senl&i se &lebzam 
en las Casas. 
ma j á saber. . ; y* 

Bienes del Clero r e g u l a r 9 3 
de. Febrero de Í843j=^J>e 9 
su mañanahacienda . con caŝ  
cortijo y árboles término viUâ de 
Gador, ^ago de Ruini? de- veint&y Ues 
táhuílas, de tierra, de r i ^ o ¿ e i x & r a 
calidad^ y veinte llevadas de río 4 q̂oe 
fué del conven! o de»Religiosas 
Concepción de esta- Ciudad ^ j a o ^ ú ^ 
carga." eslá arrendaida7en7,t,Q§8|reales 
y vence en fcutos, del^presenle aliona 
sido capitalizada segim las bases^Ml-
bkcidas en las Reales órdenes da 25 
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de Noviembre de 1836, y í l d e ^ y o 
a e 4tó7, en 32,430 reales y t^dacon 
arreglo á ío prevenido en los árenlos 
jg y 19 de la Instrucción de t» ® de 
Marzo de í$3¡5? en 44,448 reales qué 
es laxaptidíacien que s e r a á ¿oferta* 

Be 10 á I }.=Otrá con casa4 corrî  
io dividida en dos trozos por la 
misión de agricultura, j declaK^^iii-
¿¡visible por el Sr. Intendente ¿n 
de Abril de t¿38, pago de casa aítaŝ  
cü igiiai térflaiíio: sn cabida 9 tahullas 
y un octavo tierra de riego 
de primera calidad, y dos y media 
enarenadas, que perteuecic á dicho 
convento, no tiene carga.* está arren-
dado en 7 60 reales, y vence en igual 
¿poca. Ha sido tasada en 20,428 rs, y 
capitaíizade en á̂ BÓÓ que es la can-
tidad en que se saca á subasta. 

De 11 á Jl .=Otra con casa cortijo 
deteriorada de 10 tahullas de tierra de 
segunda calidad y media llevada de rio, 
cbn ensanches, en el pago del cHnctie 
término de Benahadnx, que pertene-
ció al suprimido concento de Sta. Cla-
ra de esta ciudad , tiene la carga de 
un censo perpetuo de 66 reales que 
Apagan ¿I poseedor* del vínculo de 
IZerrato, cuyo capital al de 66 § al mi~ 
llar asciende a la cantidad dé 4U$0 
Teaks. Está arrendada en 76f rs 8 | 
itfrs. y vence en 30 de Setiembre de 

Seba tasado en §7,30<J realesy 
capitaliaado en JO^SO que es la can-
tidad en que se saca á subasta. 
^ - ̂  suerte je 
las tres en que se ha dividido nná ha-
cienda en término de Dalia^ que fué 
dei suprimido convento de religiosos 
de datólo Domingo de Granada, se 
compone dicha segunda suerte de un 
olivar de una fanega de tierra, cuatro 
bancales en el algive de la CrUsde IB 
celemines tierra de Tiego, no tiene car-

Está- arrendada en 833 reales y 
vence en 30 de Setiembre del presea» 

ano. Ha sidor tasada §n 8,400 l 

les y capitalizada en 24,990 que es la 
cantidad en que se saca á subasta* 

¿n el mismo dia y de ! i 2 de m 
tarde, se subasta en venta perpetua en 
las referidas casas* y por ante las mis-
mas personas la siguientefinca. , 

7 Seis suertes en la filia de ©luladel 
que faeíon del suprimido Con-* 

vento de Religiosas de Sta. Isabel de Bar 
zá: la primera de seis celemines tierra 
cle riego de segunda calidad, en el pa-
go^del In^ar y sitio de Guimayor,.coa 
i% plantones de olÍTO.;=á.* De . dos 
|fanegas tierra de secano de segun-
da calidad, unida á la suerte anterior 
con 5 plantones de olivo.=3.a=Un 
bancal de 5 celeoxines tierra de riego: 
de tercera calidad en el pago Guitar* 
e i £ r De seis celemines y tres cuarti-
llos tierra de riego de segunda calidad 
en el mismo pago£=5.* Dedosfane-
gas y 5 celemines tierra de riego de 
tercera calidad* con 40 plantones de 
olivo.=Y 6.a De una fanega y me-
dia tierra de secano de tercera calidad 
en la loma de Guimayor, no tiene car-
ga. Están arrendadas en 3 fanegas de 
trigo, y cumple en ÍS de. Agosto de 
1844 Se han capitalizado en 3,870 
rs. y tasado en 4¿&9Ú que es la canti-
dad en que se saca i subasta. 

lo que M anuncia al público para 
-conocimimio de los que quieran inte-
resarse en la subasta, Mmtria 19 de 
JSfaero de = Ramón Alganra 
Garcia. : ~ •= . 

I b i p e e ^ Gerónimo Moños y Lopes, 

I N S P E C C I O N D E M I N A S . 
Relación de los denuncios, registros 

de minas y 
fábricas que sckanhecho 

en esta Inspección durante, el-mes de 
Setiembre próximo pasado. ¿A 

En 17 por P. Francisco Espinosa, 
vecino de Berja, una mina plomiza nom-
brada la Dicha, site en sierra de Gador< 
término de Laujar. 

Se continuará* 

Xmp. de la Vittchd« SanUmur»« 
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